25MOC-135
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en el Pleno de este Parlamento:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Convivencia y Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
Durante el pasado verano, el murciano Ayuntamiento de Jumilla adoptó la polémica prohibición de ceder espacios públicos municipales, especialmente instalaciones deportivas, a colectivos como la comunidad musulmana. Esta decisión vulnera los valores fundamentales de diversidad, laicismo auténtico y convivencia que deben guiar a toda sociedad democrática avanzada.
Lamentablemente, lo ocurrido en ese municipio murciano no es un hecho aislado. Por desgracia, durante los últimos meses también hemos escuchado en Navarra propuestas políticas de carácter similar a lo aprobado por el Ayuntamiento de Jumilla.
Las fiestas populares, tanto religiosas como laicas, son instrumentos valiosos para fortalecer los lazos sociales, reconocer culturalmente a todas las comunidades y promover la cohesión social. Impedir la celebración de las festividades de un colectivo concreto no solo rompe esos lazos, sino que provoca discriminación y exclusión.
En la Navarra del 2025 debemos defender el derecho de todas las personas a compartir y celebrar sus tradiciones, porque cada comunidad aporta un importante enriquecimiento cultural al conjunto social de esta y de cualquier otra comunidad. El respeto y valoración de las fiestas y tradiciones ajenas actúan como poderosos puentes culturales y emocionales que fomentan el conocimiento mutuo, la igualdad real dentro de un marco laico e inclusivo y combaten la división y el aislamiento.
El laicismo auténtico no consiste en prohibir el uso de espacios públicos, sino en garantizar que estos se utilicen sin privilegios ni exclusiones, asegurando la libertad de culto, la igualdad y el respeto a la diversidad cultural según lo establecido en la Constitución Española y la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Navarra es una región pluricultural y plural en tradiciones donde conviven múltiples identidades políticas y culturales. No se puede hablar de cultura y folklore en Navarra sin reconocer la riqueza que aportan sus distintos pueblos y ciudades, y ahora también los nuevos navarros y navarras que vienen de otras partes del planeta. Compartir el folklore de cada comunidad no solo enriquece la sociedad, sino que es la mejor herramienta para desmontar prejuicios y consolidar la convivencia desde el respeto y la alegría.
La riqueza cultural y folclórica en Navarra es indudable, y es fundamental que las calles, plazas y espacios públicos en general estén abiertos para que todas las comunidades puedan disfrutarlas plenamente. Así, podemos celebrar en conjunto manifestaciones tan diversas como los actos de la Semana Santa tudelana o corellana, que reúnen profundas tradiciones religiosas; o las fiestas paganas y mitológicas del norte, como los carnavales del Lantz, Ituren, Zubieta o Alsasua.
Asimismo, es esencial aprovechar y reconocer las fiestas religiosas islámicas, como el Eid al-Fitr, que marca el fin del Ramadán y se celebra ya por la comunidad musulmana de Navarra, o el Eid al-Adha, festividades llenas de significado y convivencia.
No menos importantes son las fiestas de origen precolombino de Sudamérica, cada vez más presentes en nuestras localidades con comunidades latinoamericanas, como el Inti Raymi (Fiesta del Sol) de Perú o el Carnaval de Barranquilla en Colombia, celebraciones que enriquecen el panorama cultural y nos acercan a otras realidades.
Por otra parte, festividades como el Año Nuevo Chino, con sus coloridos bailes de dragones y leones, o la celebración de la cultura africana, son ejemplos de la pluralidad cultural que convive ya en Navarra desde hace años y que merecen espacio y respeto en nuestros municipios.
Facilitar que estas fiestas se celebren en espacios públicos permite estrechar lazos, compartir vivencias y fomentar el respeto mutuo enriqueciendo a toda la sociedad y construyendo una convivencia basada en la diversidad, la inclusión y el laicismo.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta a todos los Ayuntamientos de Navarra a que garanticen que sus espacios públicos municipales estén abiertos y disponibles para la celebración de fiestas y actos culturales de todas las comunidades, colectivos y confesiones, sin exclusiones ni privilegios, rechazando cualquier decisión o disposición que prohíba la cesión o uso de espacios públicos a minorías o colectivos por motivos de origen, religión o creencias, en defensa de la pluralidad cultural y la convivencia democrática y laica.
Pamplona-Iruña, a 30 de septiembre de 2025
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